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EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las  

señaladas en el Acuerdo 028 de 1994, y 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
Que  el Rector de la Universidad de Sucre por medio de comunicación de fecha 28 

de abril de 2008 solicitó al Consejo Superior autorización para realizar, 
mediante convenios con entidades, descuentos en el valor de las matrículas 
y/o inscripciones de programas de posgrados que ofrezca la Institución, hasta 
por un 10% del valor de las mismas, dependiendo del número de estudiantes 
y de la contraprestación que se pacte. Igualmente, planteó que la posibilidad 
de suscribir este tipo de convenios se debe condicionar a la no afectación del 
presupuesto del programa y  cuando se supere el punto del equilibrio; 

 
Que  el Consejo Superior en sesión del 29 de abril de 2008 analizó la solicitud hecha 

y al considerarla pertinente; 
           

ACUERDA: 
 

ARTÍCULO 1º. Autorizar al Rector de la Universidad de Sucre para que mediante  
convenio suscrito con entidades realice descuentos en los 
programas de posgrados que ofrece la Institución. 

 
PARAGRAFO:  Los anteriores descuentos se realizarán llegado el punto de 

equilibrio y teniendo en cuenta el número de estudiantes y la 
contraprestación que se pacte. 

 
ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Sincelejo a los veintinueve (29) días del mes de abril            
de 2008. 
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